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E D I C T OE D I C T O

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA
 LO CIVIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL  LO CIVIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADOEN EL ESTADO

C. DAVID IGNACIO GARCIA TORRESC. DAVID IGNACIO GARCIA TORRES
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.CUYO DOMICILIO SE IGNORA.

                                  El  Ciudadano Licenciado HUGO PERDRO  El  Ciudadano Licenciado HUGO PERDRO
GONZÁLEZ JUAREZ Juez Segundo de Primera Instancia de loGONZÁLEZ JUAREZ Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil  del  Cuarto  Distrito  Judicial  del  Estado,  en  proveído  deCivil  del  Cuarto  Distrito  Judicial  del  Estado,  en  proveído  de
fecha quince (15) de abril de dos mil diecinueve (2019), radicófecha quince (15) de abril de dos mil diecinueve (2019), radicó
el  expediente  número  00331/2019  relativo  al  JUICIOel  expediente  número  00331/2019  relativo  al  JUICIO
HIPOTECARIO   HIPOTECARIO   promovido   inicialmente  por  el  C.  Licenciadopromovido   inicialmente  por  el  C.  Licenciado
GUILLERMO ARTURO ARREDONDO GÓMEZ como apoderado deGUILLERMO ARTURO ARREDONDO GÓMEZ como apoderado de
SCOTIABANK  INVERLAT  S.A.  INSTITUCIÓN  DE  BANCASCOTIABANK  INVERLAT  S.A.  INSTITUCIÓN  DE  BANCA
MÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  SCOTIABANK  INVERLAT  yMÚLTIPLE,  GRUPO  FINANCIERO  SCOTIABANK  INVERLAT  y
continuado  por  el  C.  Licenciado  AMADO LINCE LOZANO  comocontinuado  por  el  C.  Licenciado  AMADO LINCE LOZANO  como
apoderado de PROYECTOS ADAMANTINE SOCIEDAD ANÓNIMAapoderado de PROYECTOS ADAMANTINE SOCIEDAD ANÓNIMA
DE  CAPITAL  VARIABLE,  SOCIEDAD  FINANCIERA  DE  OBJETODE  CAPITAL  VARIABLE,  SOCIEDAD  FINANCIERA  DE  OBJETO
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADAMÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA y toda vez que su demandante y toda vez que su demandante
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4,dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4,
5,  22,  40,  52,  67  fracción  VI  y  105  del  Código  de5,  22,  40,  52,  67  fracción  VI  y  105  del  Código  de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificarProcedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar
al demandado DAVID IGNACIO GARCIA TORRES por medioal demandado DAVID IGNACIO GARCIA TORRES por medio
de Edictos mediante proveído de fecha veintidós de septiembrede Edictos mediante proveído de fecha veintidós de septiembre
de  dos  mil  diecisiete,  que  se  publicará  por  tres  vecesde  dos  mil  diecisiete,  que  se  publicará  por  tres  veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diarioconsecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de estede mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos yJuzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a sude este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su
disposición en la Secretaría de este Tribunal  para que de sudisposición en la Secretaría de este Tribunal  para que de su
contestación dentro del término de SESENTA DIAS contados acontestación dentro del término de SESENTA DIAS contados a
partir  de  la  fecha  de  la  última  publicación  del  edicto,partir  de  la  fecha  de  la  última  publicación  del  edicto,
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudadapercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad
para  oír  y  recibir  notificaciones  y  en caso de no  hacerlo  laspara  oír  y  recibir  notificaciones  y  en caso de no  hacerlo  las
subsecuentes y aún las personales se le harán en los estradossubsecuentes y aún las personales se le harán en los estrados
del juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamientodel juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento
legal antes invocado.---------------------------------------------------------legal antes invocado.---------------------------------------------------------

H. MATAMOROS, TAMPS; A 11 DE JUNIO  DE 2024H. MATAMOROS, TAMPS; A 11 DE JUNIO  DE 2024

SECRETARIA DE ACUERDOSSECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO.LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000025519165
Archivo Firmado: 162_EDICTO_EX_00331-2019_185_11-06-2024_08-34-15.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: GUADALUPE RAMOS SAUCEDO Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000015487 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2024-06-11T18:08:59Z / 2024-06-11T12:08:59-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 07 dd 53 2b bf 83 97 37 ff d7 62 e5 fa d5 b1 06 d6 a3 f0 37 3a 75 31 e1 31 0f b1 24 9a 37 6f 4e 5b c0 c2 43
f5 4d 64 50 b2 17 e3 a2 8c bb 58 85 d3 7f ce db 03 e1 ab 73 c3 d0 17 4e ab f1 15 02 ab ab ec 37 dc 8a 15
ca 6b 45 d4 cb 98 bf 9d 88 7e c5 ed 88 81 67 98 cc 08 72 aa eb 6d 50 f2 57 1c f4 bc ab e7 1e f9 ea f5 15
88 2a 33 d9 af c6 c4 04 e7 ba 49 66 b4 57 21 a7 46 ea cf 4c 51 d6 34 54 70 31 08 61 ef 35 2d f4 0d a3 c2
84 0f bd 8b 6f 08 2e 22 b4 64 e3 c5 ae f9 65 2a 4d 6c d3 ee 7a af a3 77 93 86 a0 de 4f 4a c5 76 f2 d4 f7 a4
f7 a6 06 2c f3 eb 48 fc 2d 9d cd 7c 17 3c 8a 7f 05 37 d3 9e 41 03 6e 78 4b af 2f a7 db f0 00 08 0c dd 08 32
8c 3e ad 8e fd af e5 5a 5e ad 88 4d 45 75 7a a0 81 a6 8a 50 c7 7d 4d 83 58 52 0e a2 d6 f0 4f 38 48 24 f4
50 90 fd e6 73 ea 90 58

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2024-06-11T18:08:59Z / 2024-06-11T12:08:59-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000015487

11/06/2024 12:08:59 HS.
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